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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PREDIO RÚSTICO


[…]

-A-

[…]


EN […], REPÚBLICA DE CHILE, a […] días del mes de […] del año […] ante mí […], Abogado, Notario Público, Titular de la Notaría […], con domicilio en calle […], comparece por una parte don […], chileno, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […], en adelante ARRENDADOR, y, por la otra, don […], chileno, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […], en adelante ARRENDATARIO, todos mayores de edad, quienes han convenido en el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PREDIO RÚSTICO que se regirá, en general, por el D.L N° 993 de 1975 que establece disposiciones especiles sobre arrendamiento de predios rústicos, mediarías o aparcerías, [por la Ley N° 18.101, modificada por la Ley N° 19.866, de 11 de abril de 2003, ambas sobre arrendamiento de predios urbanos, siempre que la superficie dada en arrendamiento no exceda de una hectárea] y, las disposiciones del Código Civil, del Código de Procedimiento Civil, la legislación general aplicable, y en particular de acuerdo a las cláusulas y disposiciones que a continuación han convenido los comparecientes: 

PRIMERO: INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD: El ARRENDADOR declara ser dueño de la hijuela ubicada en […], comuna y ciudad de […], Región de […], Rol de Avalúo Fiscal N° […]; cuyos deslindes constan en la inscripción que rola a fojas […] número […],del Registro de Propiedades del año  […] del Conservador de Bienes Raíces de […] , y que corresponden a los siguientes: a) Al norte […]; b) Al sur […], c) Al oriente […], d) Al poniente […], abarcando una superficie total de […] hectáreas.-

SEGUNDO: ARRENDAMIENTO Y ESTADO DE LA PROPIEDAD: Por este acto, el ARRENDADOR da en arrendamiento al ARRENDATARIO, quien toma y acepta para si la hijuela ubicada en […], comuna y ciudad de […], Región de […] cuyos deslindes se indican en la cláusula anterior, en las condiciones en que actualmente se encuentra el predio, y que son de conocimiento del ARRENDATARIO, quien declara su entera satisfacción respecto de sus deslindes y estado de conservación y se obliga a restituir la propiedad en el mismo estado que lo recibe al término del presente contrato. Al momento de la entrega material del inmueble, se obtendrán fotografías en donde constaran el estado material de la propiedad, las cuales, serán enviadas por correo electrónico a las partes, dando fe de lo señalado precedentemente. Las partes dejan constancia que la propiedad dada en arrendamiento cuenta con derechos de aguas, los que serán de cargo del ARRENDATARIO mientras dure el presente contrato. De igual forma, las partes hacen constar de forma expresa que el presente contrato de arrendamiento, no solo abarca el bien inmueble agrícola, sino que también, los [estanques, casas] y otros bienes muebles, que se detallan en inventario adjunto y que se encuentran actualmente dentro de la superficie de la propiedad.- 

TERCERO: USO DE LA PROPIEDAD: Las partes dejan constancia que el inmueble dado en arrendamiento será destinado a uso agrícola, quedando prohibido al ARRENDATARIO hacer un uso distinto al indicado, para lo cual dará estricto cumplimiento a todas las disposiciones contractuales, legales y reglamentarias, sobre protección y conservación de los recursos naturales durante la vigencia del contrato. Se prohíbe expresamente al ARRENDATARIO subarrendar, ceder o transferir, bajo cualquier título, la hijuela dada en arriendo sin contar previamente con la autorización expresa por parte del ARRENDADOR, lo que deberá constar ante Notario Público. La infracción al incumplimiento de la totalidad o parte de esta cláusula dará derecho al ARRENDADOR a poner término de inmediato y de pleno derecho al presente contrato de arrendamiento y a exigir las indemnizaciones legales que procedan.-

CUARTO:MEJORAS: Las mejoras que se efectúen por parte del ARRENDATARIO, quedarán a beneficio del predio, desde el momento en que se practiquen, sin costo alguno para el ARRENDADOR.-  

QUINTO: DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato, tendrá una duración de […] años, contados desde el día […] al día […], fecha en la cual el ARRENDATARIO hará la restitución del inmueble en la forma señalada en la cláusula séptima de este contrato.- 

SEXTO RENTA Y REAJUSTE: La renta por concepto de arrendamiento será la suma anual de […], la cual será pagada de la siguiente forma: a) Dos cuotas semestral por la suma de […] los primeros […] días del  mes […],  con depósito o transferencia electrónica a la cuenta […] Banco […], cuenta corriente número […], a nombre de  […], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […], correo electrónico […], haciendo llegar la boleta de depósito o transferencia al correo […] o en la forma en que posteriormente se determine, siendo dicho depósito considerado como recibo del pago del arriendo para todos los efectos legales, b) La renta se reajustará cada 6 meses, en la misma proporción en que haya variado el Índice de Precios al Consumidor (IPC) determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, o por el organismo que en el futuro lo reemplace, estableciéndose un mínimo de variación de un tres por ciento del valor de la renta. Se conviene que, por cada día de atraso en el pago de alguna de las rentas semestrales, el ARRENDATARIO pagará al ARRENDADOR, a título de multa, la cantidad equivalente a 0,5 (cero coma cinco Unidades de Fomento), sin perjuicio de la cláusula quinta de este contrato.- 

SÉPTIMO: RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: El ARRENDATARIO, se obliga a restituir el inmueble arrendado, inmediatamente, después de terminado este contrato, en las mismas condiciones en que fue entregado, entrega que deberá hacer mediante la desocupación y limpieza total de la propiedad, libre de moradores, ocupantes, personal, animales, basura o escombros, poniéndola a disposición del ARRENDADOR. En caso de incumplimiento parcial o total de esta obligación se le impondrá a título de multa al ARRENDATARIO una suma de […].-

OCTAVO: DECLARACIÓN TRIBUTARIA ARRENDADOR:  El arrendador declara tributar en base al sistema de [renta efectiva determinada por contabilidad completa / sujeto al régimen de renta presunta], dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 18.985.-

NOVENO: PROHIBICIONES: Le queda expresamente prohibido al ARRENDATARIO, a más de las obligaciones antes individualizadas, lo siguiente: a) provocar, realizar o tolerar ruidos u olores molestos, o perturbar la tranquilidad o la higiene o seguridad de la comunidad y de los inmuebles vecinos; b) introducir desperdicios, escombros, materiales explosivos, inflamables o de mal olor en la propiedad arrendada, o cualquier otro que pudiere causar daños y perjuicios a la propiedad o terceros; c) destinar el inmueble a un objeto distinto del señalado en la cláusula tercera de este contrato; d) destinar el inmueble arrendado a actos o acciones que vayan en contra de la moral, las buenas costumbres o el orden público, e) Talar o cortar los árboles existentes en el predio arrendado.-

DÉCIMO: RECONOCIMIENTO DE LA INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA: El ARRENDADOR y el ARRENDATARIO reconocen en este acto que, don […], corredor de propiedades, cédula de identidad y Rol Único Tributario N° […], con domicilio en […], ha intermediado en la presente operación inmobiliaria respecto del inmueble ubicado en […], Región de […], siendo sus honorarios pagados conjuntamente con la suscripción del contrato de arrendamiento, mediante cheque nominativo extendido a su favor, o bien, mediante transferencia electrónica a su cuenta corriente N°[…], del Banco […]. En caso que se haya celebrado el presente contrato por parientes consanguíneos hasta el sexto grado inclusive, por parientes por afinidad, o por interpuesta persona, prevalecerá la obligación de pago de los honorarios pactados. En caso de incumplimiento, se aplicará una multa del cien por ciento sobre el valor de lo debido y, también se autoriza a utilizar la información de la mora, antes las bases de datos públicas, conforme a lo señalado en la cláusula décimo sexta.-

DÉCIMO PRIMERO: DOMICILIO: Para los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de […] donde se encuentra el inmueble dado en arriendo, y se someten, en consecuencia, a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de Justicia conforme a lo señalado en el artículo 2° del D.L N° 993. Los gastos notariales del presente contrato de arrendamiento, son de costo de ambas partes, por fracciones iguales.-

DÉCIMO SEGUNDO: TESTIGOS: Se deja constancia que en este acto se encuentran presente en calidad de testigos don […] chileno, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […], y don […] chileno, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […], ambos mayores de edad, quienes declaran conocer personalmente a los contratantes, y estar conformes con todas las cláusulas del presente contrato.- 

En comprobante y previa lectura pormenorizada de las cláusulas del mismo, los comparecientes y sus testigos firman […] ejemplares, quedando 1 en poder de cada parte, en señal de aceptación.-



FIRMA ARRENDADOR
[…]
C.I. N° 



FIRMA ARRENDATARIO 
[…]
C.I. N°



FIRMA TESTIGO 1
[…]
C.I. N°



FIRMA TESTIGO 2
[…]
C.I. N°


Nota: Todos los documentos que se entregan para los miembros de GlobalBrokers son meramente ejemplares e ilustrativos es decir, cada operación inmobiliaria idealmente debe ser asesorada por un abogado inmobiliario, y además deberán ser revisadas y aplicadas para cada caso particular. La intención de estos instrumentos es que los puedan modificar de acuerdo a las necesidades propias que se requiera. 
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